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Hasta el 26 de octubre se pueden entregar las propuestas que serán 

revisadas por el equipo de expertos del CCN-CERT 

Abierto el plazo para las propuestas de contribuciones a 

las IX Jornadas STIC CCN-CERT   

 Ciberespionaje, APTs y ataques dirigidos, Esquema Nacional de Seguridad, Estrategia de 

Ciberseguridad Nacional, nuevas amenazas, herramientas de ciberseguridad, 

innovación tecnológica y modelos de intercambio de información son las distintas 

temáticas a las que se deberán ajustar las propuestas. 

 

 Las IX Jornadas tendrán lugar en el mes de diciembre, en Madrid, y se espera la 

asistencia de más de mil expertos en ciberseguridad, tanto de la Administración Pública 

como de empresas de interés estratégico para el país.  

 

Madrid, 7 de septiembre de 2015 El CCN-CERT, del Centro Criptológico Nacional, CCN, 

adscrito al Centro Nacional de Inteligencia, ha abierto el plazo para la recepción de 

propuestas de contribución a sus IX Jornadas STIC, que tendrán lugar en el mes de 

diciembre, en Madrid.  

La fecha límite para la recepción de propuestas es el 26 de octubre y éstas deberán 

ajustarse a la siguiente temática:  

 Ciberespionaje, APTs y ataques dirigidos 

 Esquema Nacional de Seguridad (ENS) 

 Estrategia de Ciberseguridad Nacional 

 Nuevas amenazas en ciberseguridad (dispositivos móviles, cloud, Internet de 

las cosas, redes sociales, etc..) 

 Nuevas herramientas de ciberseguridad 

 Innovación tecnológica en ciberseguridad 

 Intercambio de Información (modelos) 

 

Un equipo de expertos del CCN-CERT valorará todas las ponencias recibidas, incluyendo 

la posibilidad de solicitar una demostración práctica de la misma.  

http://www.ccn-cert.cni.es/
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No se aceptarán propuestas cuyo fin principal sea publicitar soluciones con fines 

comerciales. 

El criterio de valoración del CCN-CERT se regirá por los siguientes aspectos:  

• Adecuación a la temática de las Jornadas 

• Grado de innovación de la propuesta 

• Reputación del ponente como orador. 

• Demo práctica en aquellas ponencias que sean más técnicas.  

 

Sobre CCN-CERT, CERT Gubernamental Nacional 

El CCN-CERT (www.ccn-cert.cni.es) es la Capacidad de Respuesta a Incidentes de Seguridad de 

la Información del Centro Criptológico Nacional, CCN (www.ccn.cni.es). Este servicio se creó en el 

año 2006 como el CERT Gubernamental Nacional español y sus funciones quedan recogidas en la 

Ley 11/2002 reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, el RD 421/2004 de regulación del CCN 

y en el RD 3/2010, de 8 de enero, regulador del ENS.  

 

De acuerdo a todas ellas, es competencia del CCN-CERT la gestión de ciberincidentes que afecten 

a sistemas clasificados, a sistemas de las Administraciones Públicas y de empresas y 

organizaciones de interés estratégico para el país. Su misión, por tanto, es contribuir a la mejora de 

la ciberseguridad española, siendo el centro de alerta y respuesta nacional que coopere y ayude 

a responder de forma rápida y eficiente a los ciberataques y a afrontar de forma activa las 

ciberamenazas. 

MÁS INFORMACIÓN 

CCN-CERT 

eventos@ccn-cert.cni.es 

+34 670 29 20 05 

 

Síguenos en 

www.ccn-cert.cni.es/ 

@CCNCERT  

 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=5XxS9mZZfKs 
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